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ACUERDO DE CONCEJO NO 015 - 2018 - MDA

Asia, l8 de mayo del 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 17 05 2018 el Informe N.0426-
2018-RENP-GDUR/MDA, de la Gerencia de Desarrollo Uúano oe ra
|\¡unicipaiidad, el Informe N' 099-c PYP-201 8-l\,4DA de ta cerencia de
Planlfrcación y Presupuesto, que solicita ia aprobación de cobertura presupuestal
por a surna de S/. 785,127.74 (Setec entos Ochenta y Cinco l\,4i1 Ciento Ve ntisiete
con 74/100 Soles), pa.a el financiamiento del Proyecto ',lvlejoramiento y
Ampliación del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Consirucción de planta
de Tratamiento de Aguas Res¡duales en e Ambrto de ta JASAPA-segunda Etapa,
Distrlto de Asia-Cañete", siendo La l\4eta: 'Construcclón de las Redes oe
Alcantarillado, Conexiones Dorniciliarias de Desagúe y la Red del Emisor en el
Anexo Santa Rosa Distrito de Asia-Cañete". v:

CONSIDERANDO:

,/ó/ Oue de conformrdad a lo dispuesto en el Adículo '194:,,)dé-la Conslitu.ció¡ potítica
(l/ ae'eerl rrodificado por a Ley dF Refor¡a constiruc pn;t Ley N;27680. .asz l\¡unicipalidades o"ovncales y disrttales son orga-os:de gobie'no rocal que,' liozan de rautonomía económica, administrativa y políiica en los asuntos de su

' l-.él¡'^.' t
." f .(l "l Que. en el misn"o senrido el Artrc-lo ll Oel T t¡.o Prel."nlnar de ta Ley No 2/972 -" I '\l - Ley Orgánica de l\,4unrcrpalrdades. os cobiéinos Lodatds gozan. de autonomia

/':l- ?:Lill":--,:.o"óTi* v 
^a9lllsl ?trva^e:. 

Ios asuntos de sL co lrpete"cra L¿

.;i'H,.qi'i": :: ::::: :
,.'' autonomía que la Constituclón Política del Perú establece para las

munjcipalidades radica en la facultad de ejercer actos de oobierno, admrnistrativos
y-de adTinisrracron. cor suiecion al o.deramtento jur

son deiisiones que to-1a el G,qqEplo feferido.B
pjbl co. vec nal o instiruciona' que exp'esa- la

específicos, de interés
del órgano de gobierno

son

para practicar un detefminado acto o sujetarse a una conducta o noma
institucional:

Que mediante Resolución de Alcaldia N'014-2018-AJMDA se aprobó el Saldo de
Ba ance 2017, a través del cual, se ha pfevisto el financiamiento y la Ejecución de
la Segunda Etapa del Proyecto: "MEJORA|!,I|ENT0 Y AMPL|AC|ÓN DEL STSTEMA DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE
AGUAS RESTDUALES EN EL Á[4Btlo DE LA JAs¡pn, olstntio o¡ nstA-cAñETE" sienoo ra

META: "CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO, CONEXIONES
DOIMICILIARIAS DE DESAGUE Y DE LA RED DEL EIMISOR EN EL ANEXO SANTA ROSA,

DISTRITO DE ASIA-CAÑETE', pof la suma de S/ 3'250,000.00 (Tfes t\,4i ones
Doscientos Cincuenta [,4 | con 00/'100 So es).
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necesariarnente que el Expediente Técnico se encuentre actualizados sus costos
y/o estos deben de contar con una antigúedad no mayor a 06 meses, esto de
acuefdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley de Contfataciones del Estado
debiendo precisar que el presupuesio del expediente técnico meta se encuentran
al mes de agosto del 2017.

..:.Balance 2017, para su culminación, asciende a la sum

.* ' podrían derivarse'a ta Segunda Eiapa, pará cuLrir la financiación falíante, y para
que esto suceda, la obra debe de culminarse para conocer realmente cuanto es el

Que, con la finalidad de hacer viable el financiamiento y su pronta elecución, se
ha efectuado la Actualrzación del Presupuesio del Expediente Técnico l\,4eta que
compfende al proyecto. "CONSTRUCCTON DE LAS REDES DE ALCANTARTLLADO,
CONEXIONES DOI\4IC¡LIARIAS DE DESAGUE Y DE LA RED DEL EI\4ISOR EN EL ANEXO
SANTA ROSA, DISTRITO DE ASIA.CAñETE", cuyo presupuesto asciende a ta suma oe
Sl. 4'035,127.74 (Cuatro l\ilillones Treinta y Cinco [,4i] con 7411OO Soles), en el
cual se incluye la suma de S/. 8,000.00 (Ocho Mil con 00/.100 Soles) por la
actualización de Expediente Técnico y la surna de S/. 25,000.00 (Veinte v C nco
l\,4i1 co^ 00i 100 Solesr par¿ c-o. er pago oe a Superv s on

Que, de acuefdo a esta evaluación, se observa la existencia de una difefencia de
Sl. 785,127.74 (Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Veinte y Siete con 74l,100.
So|eS),siendoneceSarioda|coberturapreSupueSta|ad]cio'la|'

¡."' i..._.. ii
Que. es necesario indicar. que en e'Proyecio lvleta "I,IEJPRAMIENTO DEL STSTEMA
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y LíNEA OE IMPULSIÓN DE AGÚAS RESIDUALES

.i--. i

ENi LOS IANEXOS 9 DE OCTUBRE Y SANTA CRUZ, DISTRITO DE ASIA.CAÑETE', qUE
'. actualmente se viene ejecuiando, la inversión contemplado en el Saldo de.

$;l il: jl l-!q será:inverUdo en su totalidad, previénd* oodrían derivarse a la Seouñda Eiaoe na

¡ l\¡illones Veinticuatro Mil Setecientos Veintioin€o con
., NO será:inverUdoen su totalidad, previéndQéé que er

a suma de S/ 2 024,725.60 \Das .

) con Q0iI00 Sol-cs), cuyo monto
ue exidt¡rá saldos,'cuyos recurdos

Jt z v¿4,t ¿c.ou \uas
)0 Solds). icuvo monto
..i''i'':.:

ue, con et objetivo de .""'." ;"*:r"-"".,.**;: ."rr.

saldo de la obra, y esto tomara su tiempo, y si a esto
OpTnru,,lu! ***o Oe selección, estaríamo$,llegandai

Que. mediarte lnforme N' 099.GPYP-201S-|\4DA
cerercla de Plaliticacibn y Pres"ü$testo de ta Müñici

MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE ASIA. CAilETE

hace de conocimiento la
ex¡stenc¡a de la disponibilidad presupuestal para aprobar la Cobertura presupuestal
consistente en la suma de s.|.785,'127.74 (Setecientos Ochenta y C¡nco Mil
C¡ento Veinte y Siete.con 741100 Soles), que será utilizado para iinanciar el
proyecto: "CONSTRITCCION DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO, CONEX]ONES
DOIVICILLqRIAS DE DESAGUE Y DE LA RED OEL EIIIISOR EN EL ANEXO SANTA ROSA,
DISTRITO DE ASIA-CAñETE', cuyo procedimiento se encuentra enmarcado en el
artículo 175' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, proponiendo
que estos recursos sean tomados de las Obras consideradas en el presupuesto
Institucional de Apertura PIA 2018, Proyecto: "Mejoramlento del Car¡po Deportivo
y Sistema de Riego Tecnifcado del Estadio lvlunicipa en el Anexo La Caplla-
Asia", que cuenia con recursos por la suma de S/. 450,000.00 (Cuatfocientos
Cincuenta l\¡ll y 00/100 Soles), y de Proyecto: "Creación del Servicio Deporuvo a
N¡vel de Gras Sintético en el Anexo El Rosario-Asia" que cuenta con fecursos por
la suma de Sl. 335,127 74 (Tresclentos Treinta y Cinco l\4ll Ciento Veint¡slete con
741100 Soles), a misma serán devueltas una vez culminada la Obra lvleta:
Meioranien,o del Siste.n¿ de Aqua Potable Alcan¡a.llado v Linea de J.npulsbn

uas Residuares en los Anexos g de Octuo-e v Santa Cruz D str¡o de

i:
]amoF-el tiempo de
dejlio.?o1p I i'

16.05.2018, de Ia
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MUNIC¡PALIDAD DISTRIIAT DE ASIA. CANETE

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fechá j7 OS.2A1B, se aprueba la cobeirJiá
presupuestal conslstente en la suma de Sl.785,127.24 (Setecientos Ochenta y
Cinco Mil Ciento Veinte y Siete con 74l,100 Soles), que será utilizado para financarel proyecto: "t\4EJORAM|ENTO y AtVtpLtACtóN DEL STSTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE
TRATAI\4IENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ÁI4BITO DE LA JASAPA.
D¡STRITO DE ASIA-CAÑETE', s¡endo Ia META: ,,coNSTRUccIÓN DE LAd
REDES DE ALCANTARILLADO, CONEXIONES DOMICILIARIAS DE DESAGUE Y
DE LA RED DEL EMISOR EN EL ANEXO SANTA ROSA, DISTRITO DE ASIA-
CAÑETE", cuyos recursos será¡ tomaclos de as Obras consideradas en el
Presupuesto Jnstitucional de Apertufa PIA 2018, proyecto: ,,lvlejoramiento del Campo
Deportlvo y Sistema de Riego Tecnificado del Estaclio l,¡unicipat en e Anexo La
Capilla-Asia" que cuenta con recufsos por la suma de S/ 450,OOO.OO (Cuatrocie¡tos
CincLrenta lMil y 00/100 Soles), y del proyector ,Creacón det Se¡r cio Deportivo a
Nivel de Gras Sintético en el Anexo El Rosario-Asia' que cuenta con recursos por la
suma de S/. 335,127 74 (Trescieftos Treinta V Cinco l\,4it Ciento Velntisiete con
741100 Soles), la rl,]isma serán devueltas una vez culminada la Obra l\leta:
'Me oramie"to de. S'sLe.ra oe Aqua Potaole, Alc¿"rar,'.ado v L,rea de llilfi¡ de-

as Res dLales en los Arexos I de OcrJb.e V Sarta C¡17. D ctrito de Asra Cañete
los que serán retornados posteriormente, por mayores iñgresos.

Que, estando al amparo de lo expuésto en. el presente,{iuQue, estando al amparo de lo expuésto en eJ presente Acuerdo y deiconform idad:con,
las atribuciones que le competen al Concejo lvlunicipal sbgiin lo dispuesto en el Incrso

ARTICULO PRIIVIERO.- APROBAR una CooertL.a presupuestat conEstente en a

lumi de S/. 785,'127.74 (Setecientos Ochenta y Cinco Mit Ciento Ve¡nre y
Siete con 741100 Soles), que será utlizaclo o;ra financiar et nrove.t.r.

8'-del Artículo 9" de la Ley 27972 Orcánica de tVuntcipatidades;

SE ACUERDA:

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

que cuenta con recursos por a surna de S/. 450,000.00 (Cuatrocientos C ncuenta
l\,411 y 00/100 Soles), y del Proyecto: ,,Creación del Serv¡c¡o Deport¡vo a N¡vel
de Gras S¡ntético en el Anexo El Rosar¡o-As¡a,', por la suma de Sl 335.127.74
(Trescientos Treinta y Cinco l\,4i| Ciento Veintisiete con 7411AO Soles) a misma
serán devue tas una vez culminada la Obra 1\,4eta "lvleioramtento del Sistema de
Aqua Pqtab e. Alcantarillado v nes¡duabs en tos
Anexos I de Octubre v Santa Cruz, Distfito de Asia-Cañete"

Siete con 7411¡0 Soles), que serálLerte 99Jr 741100 Soles,), que será 'ü|tizado p¡ra financiar et proyecto:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEIMA DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO YLE, ALCANTARILLADO Y
CONSTRUCCION DE PLANTA DE TMTAII4IENTO DE AGUAS RE.SIDUALES EN EL Á[4BITO

?!-q Jt!4p4 DlsTRtTo DE AstA.cAñETE", sjendo ta
REDES DE ALCANTARILLADO. CONEXIONES DOMICILII

l:coNSTRiJCCtÓN DE LAS

DEL EM]sOR EN EL ANEXO SANTA ROSA. DISTRITO DE.
serán tómados de las Obras:\ii$.Ásiclera¿as 6ü ati;i

DESAGUE Y DE LA RED :

AñETE") cuyos recurios '

serán tómados de las Obrasl\ri$.ñsideradas éü upuesto Institucional de
Apertura PIA 2018, Proyecto: ,,Mejoram¡ento del Campo Deport¡vo y Sistema
de R¡ego Tecn¡ficado del Estadio Mun¡c¡pal en el Anexo La Capilla-Asia',,

A.RTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a ta cerencia l!4unictpal, Subgerencia de
Contabilidad, Gerencia de Pfesupuesto, Subgerenc¡a de Logística y démás areas
peftinentes a fin de dar curnplimiento al pfesente Acuerdo.

tfluiT0
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